
ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de octubre de 2024 se ha admitido a trámite el proyecto
de  actuación  presentado  ante  este  Ayuntamiento  por  Hermanos  Baca  Páez  S.L.,  para  la
implantación  de  un  centro  de  descontaminación  de  vehículos  al  final  de  su  vida  útil  con
emplazamiento  en  el  paraje  Vega  Portero,  polígono  16  parcela  28,  con  referencia  catastral
1023A016000280000FW, del término municipal de Cantillana (Sevilla). 

Lo que se hace público, abriéndose un plazo de 20 días, a contar a partir de la fecha del presente
anuncio,  para que toda persona que lo  desee pueda examinar  el  expediente  y  presentar las
alegaciones o sugerencias que estime oportunas, estando la documentación a su disposición en
las Oficinas Administrativas de este Ayuntamiento en los días hábiles, entre las 10.30 y las 13.30
horas.

El Secretario General. Fdo. D. José María Ramírez Asencio.
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